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OLETIK OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

,V1 > V K U T E X O I A . O F I C I A L 

La» leyes, órlenos y anuncios quo hayan lo insertar
lo o» lus*lk>LKTisKfl o P t o t A u t t so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto ee pasaran a los 
Bditoro* 'lo !<->* mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

H,< p u b l i c a t o d o * lo* diMa e x c e p t o loa il o m i n a n i 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

ián OSCH capital, l lévalo a domicilio, 2*50 {«osetas ruonsnale* anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al m e 9 , 9 al trimostro, 18 al <oraonre y 28'50 por unario. 

Soadmiton ausoripsiones on Madrid, en la A.dminisfcraoi!»n del Bux.icrlx, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, dirootamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
on cimbros móviles. 

Lasdisposicionosde las Autoridade*. excopto las a.«» 
1 soan A instancia do parte no pobro, se insortaran oSÒla?-

mente: asimismo cualquier anuncio o >noorniont^ ti ser 
• yioio naoioual quo dimane lo las mismas; poro las d« 

intorós particular p%saran 50 uóntuno* do posota por 
I cada linoa ì > iusoroión. 

H ú m e r o « a c l l o i SO c é n t i m o s do poaota 

Parte Oficial 

frosiiciicia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y l a REINA 

Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministsria de Agricultura, 
I N D U S T R I A , C O M E R C I O Y O B R A S P Ú B L I C A S 

REAL ORDEN 
linio. Sr.: Teniendo en cuenta las ra 

tones expuestas por esa Direoolón gene
ral , de conformidad oon las aducidas en 
la propuest í hochn á la misma por el Jefe 
de! Negociado do Minas de este Minis
terio, y en vista del favorable informe 
emitido por el Consejo de Minería en di 
cha propuesta, encaminada á la adop
ción de las medidas que por el pronto 
considera convenientes para dotar á la 
demarcuoión minera de la fijeza deseada , 
de que boy no goza, y con el fin de que 
en todo momento sea posible reelizar el 
exacto replanteo de una demarcación ó 
deslinde, ejecutados, ya en épooa lejana, 
y a en oaao de que baya desaparecido la 
superficie del terreno que existía oaando 
aquellas operaciones tuvieron lugar; 

M. el RKV ( Q . D . G.)t y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ba 
servido disponer: 

l .° Que ¡os Ingenieros encargados de 
pract icar demarcaciones mineras repre
senten gráficamente, en plano separado 
é independiente del de demarcaoión, los 
deslindes que hubiesen ejecutado, y ex-
preseu en resumen las coordenadas que 
ligan á los puntos de part ida de las minas 
que hayan sido comprendidas en , ellos, 
y todos loa objetos ó puntos notables ouya 
situación convenga hacer constar . 

2.° Que el referido piano, asi oomo el 
calculo que BU representación exija, se 
someta á la aprobación del Jefe del d is 
tr i to, quien podrá disponer se modifique 
el procedimiento adoptado en los té rmi
nos que demanden la unidad y armonía 

de los diferentes trabajos parciales que 
por su enlace hayan de formar el plano 
de oenjunto ó general de la comarca. 

3 . 6 Que una vez aprobado el plano 
por el Jefe del distrito se saque de él 
una copia autorizada, que se uni rá al 
expediente que lo haya motivado, y se 
conserve aquél en la oficina para que 
pueda utilizarse por los Ingenieros en 
los trabajos que posteriormente hub ie 
sen de praotioar-, y 

4.° Que las precedentes disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para todas 
las operaciones que en lo sucesivo se ve 
rifiquen, lo se»n también en tod'is o u a n -
tas se encuentren pendientes de real iza
ción por cualquier causa en la fecha de 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta y Boletines oficiales. 

De Reul orden lo comunico á V. 3 . p a 
ra sn conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 3 . muohos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1901. 

VILLANUEVA 
8 r . Director general de Agricul tura , I n 

dustria y Comercio. 

Diputación Provincial 
C o n t a d u r í a . — Zl'esociad o 4.° 

Año natural de 1901 
2.° T R I M E S T R E 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos 
de la provincia en los primeros días del 
presente mes sus respectivas cuentas de 
contingente provincial, correspondientes 
al segundo trimestre de 1901, lo recuerdo 
por el presente anuncio & los S res . Al-
oaldes,- esperando que , cumpliendo este 
deber que la ley les impone, se sirvan 
efectuar el pago; teniendo presente que, 
de no efectuarlo, la Diputación prooe-
derá contra los morosos á tenor de lo que 
preceptúa la ley vigente. 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=E1 Gober
nador , Antonio Barroso. 

221.—895. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión del! de Abril de 1901 

Señores que asistieron: 
Ornilia, ¿niñones. Camina, Martí

nez Contreras, Mejía, Castillo (Vice 
presidente) y López González (Presi
dente) y los Vocales facultativos don 
Baltasar Hernández Briz y D. Andrés 
Jurado de la Parra. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañatia, bajo la presiden
cia del Sr. D. Tiberio López González, 
fué loída y aprobada el acta do la an
terior. 

Acto seguido se procedió al juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados del actual reemplazo, obtenien
do el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1901 
Mangirón 

Núm. 2.—José Martíu Blas.—Talla: 
1*430 mra. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

Navarredonda 
Núm. i.—.Milano Plácido García 

Fernández.—Talla: 1*420 mrn. Exclui
do totalmente cou arreglo al caso ter
cero dol art. 80 do la Ley. 

Navas de Buitrago 
Núm. 1.—Agapito Hernauz Fernán

dez.—Inútil. Excluido tompjralmento. 
Paredes de Buitrago 

Núm. 1.—Blas Suuz Moreno.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido temporal
mente. 

Palones 
Núm. 1.—Manuel Hernanz Araujo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Mauricio Sauz Hiruela.—Talla: 
1*505 rain Excluido temporalmente. 

5.—Eladio Hernanz y Heruauz.—Ta
lla: 1*490 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de 
la Ley. 

Pinilla del Valle 
Núm. 1.—Auastasio Gibello Serna. 

—Pendiente. 
2.—Kaimundo Quiutiáu Matesán.— 

Talla: 1*510 mra. Excluido temporal
mente. 

3.—Juan García y García.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Lázaro Delicado Sonlloba.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Cándido Tejedor García.—Pen
diente. 

Piñuécar 
Núm. 1.—Bernardino Gonzílez Fer

nández.—Talla: 1*430 mm. Excluido 
totalmente con arreglo al caso tercero 
dol art. 80 de la Ley. 

2.—Padro Serrano Martín.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 do la Ley. 

3.—Pablo Solascasas Casas.—Talla: 
1 { 350 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 do 
la Ley. 

4.—Martín Montoya González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

Pradeña del Rincón 
Núm. 1 . — Lucio Diez Gouzáiez.— 

Talla: 1*480 mm. Excluido total ra mtu 
cou arreglo al caso tercero del artícu
lo 80 do la Ley. 

2.—Cirilo Jiménez García.—Talla: 
1*535 mm. Excluido temporalmente. 

6.—Francisco Dipoysóu Martín.— 
Sóida lo condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Puebla de la Mujer Muerta 
Núm. 1.—Félix López Lozano.— 

Talla: 1*474 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del artícu
lo 80 de la Ley. 

Rascafria 
Núm. 7.—Félix Bercial Vázquez.— 

Talla: 1*535 mra. Excluido temporal
mente. 

8.—Hermenegildo Matabuenas Ca
rrasco.—Excluido totalmente con arre
glo al caso primero del art. 8 0 de la 
Ley. 

9.—Teodoro Izquierdo Gil .—In
útil. Excluido temporalmente. 

10.— Gregorio Velasco Cauencia.— 
Talla: 1*505 mm. Excluido temporal
mente. 

Redueña 
Núm. 1.—Luis Velasco Gorracha-

tegui.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Robledillo de la Jara 
Núm. 1.—Santiago López Benito. — 

Talla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

3.—Leoncio Herrauz Acebedo.—Ta
lla: 1*475 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del artícu
lo 80 de la Ley. 



2 

Robregordo 
2.—Santiago Martín Linage.—Pen

diente. 
3 . — Zenón Martín González.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segando del art. 87 do la Ley. 

4.—José Oriol González Ballesteros. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segando del art. 87 de la Ley. 

Serrada 
Núm. 1.—Andrés García Navas.— 

Talla: T495 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del artícu
lo 80 de la Ley. 

2.—Pedro Martín.—Soldado por ha
ber sido desestimada la alegación. 

Somosierra 
Núm. 1.—Juan Sauz Moreno.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

2.—Fidel Gutiérrez Bosada.—Sol
dado por no justificar la excepción 
alegada. 

3.—Román Gutiérrez Moreno.—Ta
lla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

4.—Pío Pedro Sanz y Sauz.—Solda

con arreglo al caso tercero del art. 80 
de la Ley. 

2.—Eduardo José Rodríguez Rou
chas.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Pedrezuela 
Núm. 6. Heriberto Villegas de la 

Serna.—Soldado por haber desistido 
de la oxcepción. 

1.—Vicente Chichón Sanz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Chinchón 
.Vim. 10.—Francisco Martínez Sanz. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

AL continuación la Comisión acordó: 
Delegar en la Comisión mixta de 

Santander para que se sirva disponer 
sea tallado en revisiÓQ, como se ha ve« 
riflcado el año anterior, al mozo José 
Luis Pérez, del reemplazo de 1899, 
alistado en el Ayuntamiento do El Es
corial, rogándole remita la certifica
ción del resultado. 

Adoptar igual determinación res
pecto de la Comisión mixta de Grana

do por no justificar la excepción ale  da para que t i mozo Arturo Ledesraa 
gada. 

Torrélaguna 
Núm. 4.  Braulio Rufino Martín 

González.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

6.—Bonifacio Casas Arribas.—Re
clámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Vicente que sir
ve en el regimiento infantería de Cas
tilla. 

7.—Santiago Moreno Hidalgo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Luis Mariano García y García. 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Gabriel Esteban Díaz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—José Mauricio Ortuño Abad.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

14.—Nicasio Domínguez García.— 
Talla: 1'510 mm. Excluido temporal
mente. 

El Vellón 
Núm. 3.— Eduardo Ortega Gonzá

lez.—Iuútil. Excluido temporalmente. 
4. — Leonardo Ramón Martín.— 

Pendiente. 
Venturada 

Núm. 1.—Ricardo Alonso de la Mo

rena.—Soldado por haber resultado 
útil. 

2.— Cesáreo Velasco Hernanz.— 
lm'uil. Excluido temporalmente. 

Villavieja 
Núm. 1.—Marcelino García Abujo 

tas.—Pendiente. 
2.—Celedonio Carretero Sanz. —Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley, 

3.—Aniceto Carretero Ramírez.— 
Talla: t'497 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 
de la Ley. 

4.—Atanasio Martín Moreno.—Pen

diente. 
Vicdlvaro 

Núm. 3.—Leoncio Manzano 3alora 
—Inútil. Excluido temporalmente, 

Majadahonda 
Núm. 8.—Ángel Solana Moran.— 

Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente 

y Alvarez, núm. 239 del distrito de la 
Universidad y actual reemplazo, sea 
reconocido y tallado ante la misma 
rogándole remita certificaciones del 
resaltado. 

üelovrar asimismo en la Comisión 
mixta de Lugo para que reconozca al 
mozo Hipólito Abela, número 19 del 
distrito del Hospicio y reemplazo de 
1899, á semejanza de lo hecho el año 
pasado, rogándole remita certificado 
del reconocimiento 

Dar traslado al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito del Hospicio, para su cono
cimiento y el del interesado, de la 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación comunicada á esta Comisión 
con fecha 2 del actual, por virtud de 
la que se confirma el fallo de la mis
ma declarando soldado al mozo Fran
cisco Soler González, del reemplazo 
de 1899. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que han concurri
do en este día á verificar las operado 
ues do reclutamiento si tenían la ab 
soluta seguridad respecto á que ios 
mozos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron ante la Comí 
sión la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo preseute 
en cada caso á todos tos interesados el 
derecho que los asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober 
nación si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, López González.— El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

212.—603. 

trozos de mangajo de lona con destino al 
servicio contra incendios, bajo el tipo de 
80000 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la oant l 

dad de 1.600 pesetas en la Caja pene 

ral de Depósitos y Amortización, acom

pañando a los respeo»ivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio m u n i 

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 3000 pesetas, que le será de

vuelta á la terminación del oontrato pre

via la certificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 8 de 

Junio de 1901, a las diez y seis, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce 

lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue y con las formalidades del a r 

tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Secretaria 
(Negociado 8.°), duran te las horas de 
trece a quince, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Los licitadores que así lo prefieran 
podran presentar sus proposiciones ce

r radas , durante los diez días que pre 

oedan al de la subasta , en la oficina del 
Registro general del Exorno. A y u n t a 

miento, donde se conservarán en un 
buzón especial existente en dioha ofioina, 
previa diligenoia de registro, hasta el 
dia de la celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for

ma que los presentados á la Mesa por 
ios licitadores en el acto del remate . 

Las redamaciones que puedan dedu

cirse contra la celebraoión de esta subas

ta deberán presentarse en los diez prime

ros dias siguientes á la fecha del presente 
anuncio en el Registro general del E x 

celentísimo Ayuntamiento; entendién

dose que, pasado dicho plazo, no se ad

mitirá ninguna y seguirá sus t rámites el 
expediente objeto de dioha subasta . 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=E1 Secre

tario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 
dol Estado de la ciase 11.", j al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Propo

sición para optar a la «abasta de...n) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las oondi

oiones de la subasta en publica licita

ción p a r a la adquisición de una bomba de 
vapor, un furgón y 80 trozos de m a n g a 

je de lona con destino al servioio contra 
incendios, anunciada en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia en el d í a d e . . . , confor

me en un todo con las mismas, se compro

mete á tomar á su cargo este suministro 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposioión en esta forma: los preoios ti

pos ó con la baja de . . . tanto por ciento en 
le t ra . . . en los preoios t ipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
221.  898. 

Д у ш й а ш е п Ъ о з 
MADRID 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta la adquisición de 
una bomba de vapor , un furgón y 80 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
saoar á pública subasta la enajenaoión 
de varios materiales procedentes del de 
rribo de las casas números 70 de la callo 
de Jaoometrezo y 3 y 5 de la t raves ía 
de Moriana, bajo el tipo de 2.757*79 pe 
setas . 

Los licitadores oorsignarán previa

mente como fianza provisional la canti 
dad de 137*88 pesetas en la Caja gene 
ral de Depósitos y Amortización, aootn

pafiando á los respectivos reBgusrdos los 

sellos oorrespondlentos al arbitrio muni

cipal establecido, y el rematante la defi. 
nit iva de 276*76 pesetas, que le será d e . 
vuelta á la terminaoión del oontrato pre

via la certificación correspondiente. 
La subasta ее verificará el día 20 de 

Mayo de 1901, á las diez y eéis, en la pri. 
mera Casa Consistorial, plaza déla Villa 5 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcaide* 
ó en quien al efeoto delegue y con las for. 
malidades del a r t . 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de 
manifiesto los pliegos de oondioiones en 
esta Secretaria (Negociado 8.°), durante 
las horas de trece á quince todos los dias 
no feriados que medien basta el del r e 

mate . 
Los licitadores que así lo prefieran po

drán presentar sus proposiciones cerra

das duran te los diez días que precedan 
al de la subasta en l a oficina del Regis

tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe

cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, hasta el dia de la 
oelehración de aquélla, y serán abiertas 
al propio tiempo y en igual forma que 
las presentados á la Mesa por los licita., 
dores en el acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu

cirse contra la celebración üe esta su

basta deberán presentarse en los cinoo 
primeros dias siguientes á 1л fecha del 
presente anuncio en el Registro general 
del [Excmo. Ayuntamiento; entendién

dose que . ' pasado dicho plazo, no se ad

mitirá ninguna y¡seguirá sus t rámites el 
expediente objeto de dioha subas ta . 

Lo que se anuncia al publico p a r a str

conocimiento. 
Madrid 4 de Mayo de 1901.=El Se

cretario F . Ruano. 
Modelo de proposición. 

(que deberá ostendorse en papel timbrado del 
Lstado de la clase 11.*, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar á la subasta de..,,) 
D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en publica licita

ción de la enajenación de varios mate

riales procedentes del derribo de la» 
casas números 70 de la calle de Jaco

metrezo у З у б de la t ravesía de Mo

r iana , anunciada en el BOLETÍN OFICIAI* 
de la provincia en el dia d e . . . , conforme 
en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dichos materiales oon 
estricta sujeción a ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: los preoios tipos 
ó con el aumento de. . . tanto por oiento 
en le t ra . . . en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente) . 
221.—899. 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al pú

blico en esta Secretar ía , durante el t é r 

mino de quince días, el expediente ins

truido á mooión de la AlcaldíaPresiden

oia para ampliar en 10.000 pesetas, del 
crédito consignado en el capítulo de «Im

previstos» del actual presupuesto, el que 
figura en el capítulo 3.°, artículo 4.°, con

cepto 5.° del mismo, como aumento de do. 
taclón para la adquisición de materiales 
y pago de jornales para las obras del 
nuevo Parque del Oeste. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonocimiento. 

Madrid 1.° de Mayo de 190Г.=Е1 Se

cretar io , F . Rnano. 
221.—896. 
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Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buer. avista 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de IAS Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Fernando Elvira Rincón proyeota la 
aper tura de una carbonería en la oalle 
de Prim, núm. 2 . 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito ante esta 
Tenencia de Alcaldía, durante el t é rmi 
no de quince días, á contar desde el de 
la feoha de publicación del presente 
annnoio, lo qae estimen conveniente. 

Madrid 3 de Mayo d i 1901.=El Secre
tario, Alfredo Vil larreal . 

221.—900. 
Fuente el Saz 

En la noche anterior han desaparecido 
de la parte exterior de la casa del E rmi 
taño de Cigufinela, Hermenegildo Mar
tin, dos caballerías asnales, con las señas 
siguientes: 

Una burra negra , de buena alzada, de 
quinoe años de edad, her rada de ambas 
manos y con una herida en el delgadillo 
derecho, producida haoe seis dhis por un 
clavo. 

Un buche, hijo de la anterior, de diez 
meses de edad, rubio, de bnena talla, con 
un lanar en la pata izquierda. 

T como el dueño supone hayan sido 
robadas por los gitanos que frecuentan 
por estos pueblos, se pone en conocimien
to de los Sres. Alcaldes y Guardia oivll 
para que se sirvan practicar diligencias 
en su busca y captura , y si fueren habi
das, las r e r a iun á esta Alcaldía con las 
seguridades oportunas. 

Fuente el Saz -1 de Mayo de 1901.=E1 
Alcalde, Higlnio Pascual 

221.—902. 
M o a t o l o de l a Sierra 

En la noche del 4 al 5 del actual han 
desaparecido del término de esta villa y 
punto llamado «Prado Vino» las caba
llerías que á continuación se reseñan: 

Un caballo oapón, castaño claro, con 
cabos negros, de una siete cuartas , cerra
do y herrado de las cuatro extremidades , 
bien cuidado y de buena lamina y orín 
recor tada . 

Un macho mular , burreño, oapón, de 
unos siete años, pelo cano, crin recor ta
da, de seis cuar tas y media, herrado de 
las cuatro ext remidades y un poco rese
co de ancas . 

Una yegua cer rada , pelo negro, cola 
un po >o despuntada, de seis cuar tas y 
media, he r rada de manos y bas tante 
p reñada . 

Un potro de dos años, hijo de la ante
rior y del mismo pelo, cerril y her rado 
de las extremidades delanteras . 

Todas de la propiedad del veoino de 
esta villa D. Esteban Cristóbal. 

Se ruega á las Autoridades se sirvan 
detener a las personas en cuyo poder se 
encuentren y con las seguridades nece 
sarias las remitan idisposloión de esta 
Alcaldía. 

Montejo de la Sierra 6 de Mayo de 
1901.=El Alcalde, P . D., Pedro Ayala . 

221-—903. 
P a r l a 

Ea vir tud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Propiedades, Sección fa-
oultativa de Montes, se arr ienda en p ú . 
blica subasta, que tendrá lugar el d i a 16 
del corriente, á las diez de su m a ñ a n a , 

en la Casa Consistorial, el aprovecha
miento de pastos de pr imavera y verano 
del prado boyal , que cons tado 156 fane
gas de extensión, para utilizarlos con 300 
oabezas ds ganado vacuno, bajo el tipo 
de 450 peseta», hasta 30 de Septiembre 
próximo venidero, y oon las demás con
diciones que contiene el pliego que q u e 
da de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento. 

Par la 6 do Mayo de 1901.=E1 Alcalde, 
Franoisco Fernández. 

221.—901. 
Qnllorna 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan exper imentado a l 
teración en su riqueza, podrán presentar 
en esta Aloaldía hasta el dia 25 del ac
tual las al tas y bajas que lo justifiquen, 
aoreditando el pago de derechos reales á 
la Hacienda, sin cuyo requisito no po
drán ser admit idas ni podrán compren
derse en la forraaoión del apéndioe. 

Quijorna 3 de Mayo de 1901.=E1 Al
calde, Mariano Serrano. 

221.—905. 
S a n M a r t i n d e Y a l d c i g l c s l a s 

Pa ra procedería la confeooión del apon 
dice al amillaramiento de este término 
municipal , los contr ibuyentes del mismo 
que hayan experimentado alteración en 
el concepto de rústica, pecuaria y u rba 
na, se servirán presentar en todo el mes 
de Mnyo, en esta Secretaria, las al tas y 
bajas, debidamente re integradas , acom
pañando los documentos que lo justifi
quen . 

San Martín de Valdeiglesias 29 de 
Abril de 1901.=E1 Alcalde, Lorenzo Re
tuerce. 

219.—831. 
T o r r e m o c h a 

Pa ra que la J u n t a pericial de este pue
blo pueda ocuparse de la forraaoión del 
apéndice al aaii l laramiemo, base por la 
oua! han de hacerse los repartimientos de 
territorial y urbana para la contribución 
de 1902, ae ruega á los contribuyentes 
que posean fincas en este término y que 
hayan sufrido variación en sus riquezas 
peouaria, rústica, oolonia y urbana , pre 
senten relaciones ju radas y por dupl ica
do en la Secretaria de este Ayuntamien 
to por término de treinta días, ó sea has
ta primero del próximo mes de Junio , 
debiendo aoompaflar á las relaciones los 
documentos necesarios para ser admi t i 
dos; pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

A los Sres. Alcaldes de Torre lagu-
na y Patones les ruego se sirvan dar la 
publicidad necesaria en sus pueblos r e s 
pectivos. 

Torremocha l.° de Mayo de 1901.=E1 
A!o»lde, Baldomero Rivera. 

221.—904 
V a l d e m o r i l l o 

El dia 15 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana y bajo el tipo de 700 pese 
tas con que figura en el plan de apro 
vechamiento forestal y pliego de condi 
oiones que obra en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, se verifloará la subasta 
del aprovechamiento de pastos de pr ima 
vera y verano de la Dehesa boyal de es 
ta villa, para 200 cabezas mayores . 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial. 

Caso de no dar resultado tendrá lugar 
otra segunda el dia i .° de Febrero pró
ximo, bajo el mismo tipo y condicione». 

Valdemorillo 29 de abr i l de 1901 . = E i 
Aloalde, Nicolás Orodea. 

220—871 . 

Tel i l la de San Antonio 
Debiendo procederse á ls formación 

del apéndice al amillaramiento que ha 
de 83rvlr de base á los repart imientos de 
la contribución de rústica, pecuaria y ur
bana para el próximo «fio de 1902, Be 
advierte á los contribuyentes de este 
término munioipal que hayan experi 
mentado al tas ó bajas en su riqueza pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento las oportunas relaciones hasta el 
día 30 del actual . 

Vetilla de San Antonio 2 de Mayo de 
1901.=El Aloalde, Santiago Rivas. 

221.—907. 
Villanneva de la Ganada 

Los contr ibuyentes de este térmi
no municipal que hayan exper imen
tado alteraoión en su riqueza, podrán 
presentar en esta Aloaldía, hasta el dia 
25 del aotual, las altas y bajas que lo 
justifiquen, acreditando el pago de dere 
chos reales á la Haoienda, sin cuyo r e 
quisito no podrán ser admit idas ni po
drían comprenderse en la formación del 
apéndice. 

Villanueva de la Cañada 3 de Mayo de 
1901. =»E1 Alcalde, Severiano Serrano. 

221.—906 

Administración ás Hacienda 
de la provincia de ]\Iaárid 

If esrociado de Consamos. -Capita l 
Ignorándose los domicilios, paraderos 

y demás circunstancias do los oarreteros 
Justo Benavente, Antonio Muñoz y Do
mingo Manzano, que conduelan 1.124 l i
tros de vino común aprehendidos el dia 
13 de Abril próximo pasado en el paso 
nivel del ferrocarril y calle del Marqués 
de Urquijo por los vigilantes de Consumos 
números 16 y 44, Natalio Chinchón y 
Sebastián Mondéjar, por el presente se 
oitan, llaman y emplazan, para que com
parezcan por si ó por representaciones 
en forma el dia 20 del actual , á las dos y 
media de la ta rde , á exponer lo que á su 
derecho convenga ante la J u n t a admi
nis t ra t iva de esta provincia, que se re
unirá en dicho día y hora en su local, 
sito en la plaza Platería de Martínez, 
número 2, con el fin de conooer y resol
ver el expediente que con tal motivo se 
instruye en estas oficinas; apercibiéndo
les que, de no verificarlo, les pa ra rá el 
perjuiolo que haya lugar . 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=EI Admi
nistrador, Arturo Valgaflón. 

221.—914. 
—m 

Cédulas personales 
Por orden de la Dirección general de 

Contribuciones de 24 de Abril último ha 
sido nombrado Agente cobrador de cédu 
las personales del distrito de la Inclusa 
de esta oapital D. Antonio Monreal, el 
cual se ha hecho cargo de la recauda
ción, estableciendo sus oficinas en la oalle 
de Dos Hermanas , núm. 6, segundo cen
tro, y señalando las horas de despacho to 
dos los días no feriados de cinco de la 
t a rde á ocho de la noche. 

Lo que se anunoia en esto BOLETÍN 
O F I C I A L pa ra oonooimiento del público. 

Madrid i .° de Mayo de 1901.=E1 Ad 

ministrador de Hacienda, Arturo Val-
gañón. 

221-— 913. 

Tssorsría ¿3 Hacienda 
da la provincia da Madrid 

Derechos rea les 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer e rado de apremio y recargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tributación en Getafe que per te 
necen á la zona de Getaíe y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucción, pubiique8e esta provi
dencia en e! BOLETÍN OFICIAL de la pre 
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respeotivos valores previos los r equ i 
sitos correspondientes. 

Lo que se hnoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 30 de Abril de 1901.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

221.—916. 

91 n 1 t a 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pr i
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona segunda y que resultan incluidos en 
la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrnoción, publiquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia y entregúense a la acción ejecutiva 
los respeotivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

L o q u e se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51 . 

Madrid 30 de Abril de 1901.=E1 T e s o 
rero de Haoienda, Moisés Aguirre, 

221.—916. 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona 
de esta capital p irt icipa á esta Tesorer ía 
con fecha 1.° del aotual haber deolarado 
oesante del oargo de Agente auxil iar á 
D. Andrés Arteaga y Molina. 

Lo que 9e pone en oonooimiento de las 
Autoridades y contr ibuyentes . 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=E1 Teso-
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

2 2 1 . - 9 1 5 

COBUm DE LQoJMSTOS MUROS 
Anuncio de cobrania por canon 

por superficie de minas 

Provincia de Madrid.—Segundo 
trimestre de 1901 

D. Pascual Redondo, a r renda ta r io de 
los impuestos de esta provinoia. 

Hago saber: Que la recaudaoión del 
segundo trimestre citado se verifloará en 
la capital y pueblos donde radioan las 
minas desde el día l .° de Mayo hasta el 



jueves 9 de Mayo de 1901 

35 del mismo, á domicilio, y hasta fio de 
dioho mes en la ofloina del a r renda ta r io , 
Arenal , 28, t ienda; debiendo adver t i r a 
loa interesados que, transcurridos que 
sean los plazos reglamentarios que se 
oitan, se pasará inmediatamente la re ía , 
oión de descubiertos á la Tesorer ía de 
Haoienda para que decrete el apremio 
de pr imer grado que es de su competen
cia, y sucesivamente se decre tara por los 
Agentes nombrados el de segundo con 
arreglo a la Instrucción de 28 de Marzo 
de 1900. 

Lo que se anuncia al público pa ra co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 20 de Abril de 1901.=»El a r ren
datar io, Pascual Redondo. 

221 .—918. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
En las actuaciones relat ivas al sorteo, 

recusación, notificación y citaoión de los 
Jurados y supernumerar ios que han de 
ver y sentenciar las causas procedentes 
de los Juzgados del Centro, Congreso y 
Palacio en el próximo cuatr imestre , se 
verificó el sorteo en el dia sefialado, re 
sultando elegidos los siguientes Ju rados : 

Cabezas de familia 

D . Federico Nicoli Nizao. 
José Maria Villar Rodríguez. 
Dionisio García C >rrales. 
José Alberto Barrios. 
José León Qálvez. 
Tomás Albarrán Curras . 
Silverio Guillen Escribano. 
Lestnes Macarrón Ar r ibas . 
Bernardo Bartolomé Hidalgo. 
José Moreno Esteller. 
Victoriano Gutiérrez Gómez. 
Carlos Reinó y Ruiz. 
Franoisoo Montero Sebast ián. 
Franoisco Ventura Ayala . 
Jos de Igar túa Andraga . 
Guillermo Cbalvanes. 
Crisanto Huerta Muftiz. 
Manuel Benito Encabo. 
Eulogio Crespo Arribas 
José Rodelgo Anguila. 

Capacidades 
D. Rafael Asenjo Martínez. 

Joaquín Rodríguez de la Fuente . 
Manuel Montero Egido. 
Franoisco Ricote Andrés . 
Manuel Arcos Soler. 
ITranoisco Casares y Casares. 
Cesáreo Argües Roiz del Valle. 
Agustín Gambea Artela. 
Ricardo Várela Martín. 
Gregorio Garc ía Martín. 
Jacinto Navajo Gózalo. 
Franoisoo Fernández Henestrosa. 
Franoisoo López Pastor. 
Mariano Gravot Dia t te . 
Vioente Vázquez García . 
Ángel Gorostiaga Carvajal. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D . José María Grillan Valdés. 

Román Gallego Valoároel. 
Antonio del Rey Calvo. 
Rufino Fernández Ruiz. 

Supernumerarios capacidades 
D . Miguel Munar y Vena. 

J u a n Fernández de Castro. 

Y se diotó la providencia siguiente: 
P a r a ver y sentenoiar la oausa ins

t ru ida en el J u z g a d o del Congreso oon-
tra José López Molero y otros, por el deli
to de f.ibricaoión de moneda falsa, se se
ñalan los días 27, 28 y 29 de Mayo pró
ximo; para la seguida en dioho Juzgado 
contra José Fernández Utri l la, por el de
lito de robo, se señala el dia 12 de Jun io 
próximo; para la seguida en el mismo 
Juzgado contra Manuel Magán Morales, 
por el delito de rapto frustrado, se seña
la el día 14 del mismo mes de Jun io ; 
pa ra la seguida en el Juzgado de Pala 
oio contra Obdulia Martin Benito, por 
el delito de robo, se señala el dia 17 del 
mismo mes de Jun io ; para U seguida en 
dicho Juzgado de Palacio contra José 
Martínez Urrea , por el delito de abusos 
deshonestos y lesiones, se señala el dia 
19 del mismo mes de Junio ; pa ra la se 
guida en el mismo Juzgado de Palacio 
contra Ricardo Muñoz Spenoer, por in
jur ias á la Autoridad, se señala el día 24 
del mismo mes de Junio; para la seguida 
en el Juzgado de Palacio contra Antonio 
Fernández Domínguez, por homicidio 
frustrado, so señala el día 26 del referido 
mes de Jun io ; pa ra la instruida en dioho 
Juzgado contra Teodoro Ramón M*nén 
dez Pulido y otros, por el delito de robo, 
se señalan los días 27 y 28 del expresado 
mes de Jun io ; para la seguida en el J u z 
gado del Congreso oontra Mariano Codi-
na y otro, por fasifloación, se señalan los 
días 1.° y 2 de Jul io; para la seguida en 
el Juzgado de Palacio oontra Viotoriano 
Alvarez Molar y otro3, por el delito de 
robo, se señalan los días 4, 5 y 6 de Julio 
próximo, y pa ra la seguida en el Juzga 
do del Centro contra Víctor de la Oliva, 
por tentat iva de robo, se señala el día 20 
de Mayo próximo; todos, á las t rece , en el 
local donde esta Audiencia y Seooión ce
lebra sus sesiones. Anúnciense en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia los nom 
bres de los Ju rados y supernumerar ios 
designados, asi como los días y sitio 8e 
fialados, r e d a m a n d o un ejemplar del nú 
mero en que aquel anuncio se inserte, y 
expídase el oportuno despacho al Juez 
ínstruotor del Congreso á fin de que , por 
medio de los Jueces municipales respeo 
tivos, haga saber á los 36 Ju rados y su 
pernumerarios la obligaoión que tienen 
de ooncurrir á este l lamamiento, bajo la 
multa establecida en el a r t . 52 de la ley 
del Ju rado , citándoles en forma youidan 
do de devolver oumplimentados aquellos 
despachos á la mayor brevedad. Madrid 
24 de Abril de 1901 .=Hay una r ú b r i c a . 
= P . 8., Lioenciado Zumár raga . 

Lo que se anuncia al público á los efeo 
tos prevenidos en el a r t . 48 de la ley del 
J u r a d o . 

Madrid 24 de Abril de 1901.=Lioen-
oiado Carlos de Zumárraga . 

218.—780. 

subas t a , por término de veinte d ías , de 
un solar enolavado en la jurisdioción del 
partido de Aloala de Henares , término 
municipal de Valleoas, al sitio del puen
te del mismo nombre, l l a g a d o Canal de 
la Paja, conocido en lo antiguo por Teja
res de San José ,y en la ba r r i ada s i tuada 
á la izquierda de la oarre tera de Valen
cia, compuesto dicho solar de seis mil 
oiento veinte pies oon setenta centési
mas, dentro de ouyo per ímetro , ce r r ado 
oon paredes propias, existen diversas 
construcciones dest inadas unas á v iv ien
da y otras á la fabrioaoión de cementos, 
y cuya finca ha sido valorada en once 
mil ciento veintioinoo pesetas. 

Pa ra la celebración del remate do di 
cha finoa se ha sefialado el día tres de 
Junio próximo venidero, á las dos de su 
tarde , en la Sala de audiencia de dioho 
Juzgado , sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y se previene que 
no se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar par te en la subasta deberán 
los lioltadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por oiento 
en efectivo de la cantidad seflalada oorr.o 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que la falta de títulos de propio-
dad de la fianza se han suplido con cer 
tificación expedida por el Registrador 
de la Propiedad correspondiente, y con 
ella deberán conformarse los llcitadores^ 
sin que tengan derecho á exigir n ingu 
nos otros. 

Y p i r a su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se expide el presen
te en Madrid á primero de Mayo de mil 
novecientos u n o . = J u a n Francisco Roiz. 
= E l Escribano, Ángel xVngulo. 

8 . - P . 

gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el dooumento que acredi te haber 
realizado el depósito del modo que pre
v iene la referida Instrucción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo ent re las mismas. 

Madrid 24 de Abril de 1901. « E l DU 
reotor genera l , D. Arias Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , vecino d e . . . , según cé . 

dula personal núm.. . , enterado del anun-
oio publicado con f e o h a . . . d e . . . últl-
mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de reparaoión de la oarretera 
de Madrid á Por tuga l , ki 'ómetros 3 3 al 
3 7 , provinoia de Madrid, se compromete 
á tomar á su oargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeoión á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
oantidad d e . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advir t iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquel la en que se añada a lgana cláu
sula. 

(Fecha y firma del proponento . ) 
221 —920. 

Dirección gemral de Obras públicas 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia del distrito 
del Centro de esta capi ta l . 

Por el presente, y en vir tud de lo acor 
dado en providenoia de aye r , diotada en 
el juicio ejecutivo que sigue D . Nicolás 
Rodríguez Montero oontra D. Francisoo 
Jav ie r do Otaola y García sobre pago de 
pesetas, so anunoia la venta en pública 

En vir tud de lo dispuesto por Real or
den de 3 de Marzo de 1899, esta Direc
ción general ha señalado el dia 8 del pró
ximo mes de Junio , á las catorce horas , 
para la adjudio ición en púbüoa subasta 
de reparación de la carrerera de Madrid 
á Portugal , kilómetros 33 al 37, provin
oia de Madrid, ouyo presupuesto de con
tra ta es de 29.637 pesetas 80 céotimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el looal que ooupa el Ministe
rio de Agrioultura, Indust r ia , Comeroio 

Obras públicas, hallándose de man i 
fiesto, para oonocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres* 
pondieutes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Se adtnitiráu proposiciones en el Ne-
gooiado correspondiente del Ministerio 
de Agrioultura, Indus t r ia , Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la feoha hasta 
las diez y siete del día 3 de Junio pró
ximo, y en todos loa Gobiernos oiviles de 
la Peninsula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado do la 
clase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que h a d e consig
narse previamente como garant ía pa ra 
tomar par te en la subasta será de 1.490 
pesetas en metálioo ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig 
nado por las respectivas disposiciones vi-

Factorías Militares da Madrid v 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría do Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que »0 trata, 
presentarán su3 proposiciones á las onoe 
de la mañana del d ia 20 del actual en la 
Comisaria-Intervención de dioha Fauto
ría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él le» 
gi t imamente representado?. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro* 
posiciones aceptables, les serán coma-
nioadas las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas , libres de todo gasto, de
berán tener lugar precisamente dentro 
de los oatorce días siguientes. 

Madrid 6 de Mayo de 1901 .=*E1 Co
misario de guer ra , Francisco Oleó. 

221.—921. 

esta ¿2 S a l a i l Caja da Ahorre" 
de ]\ladrid 

En esta semana han ingresado en U 
Caja de Ahorrar*813 282 pesetas POR 
3.551 imposiciones, de las cuales son ntio 
vas 273, y se han satisfecho por capital * 
intereses 222.410 pesetss, á solicitud de 
475 imponentes, 224 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de Mayo de 1901.=EI Di

rector, José Alvarez Marino. 
221.—922. 

Escuela tipolitográfloa del Hospicio 
lt£¿ i / o i - i M » i s a 


